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ConstantinopU 16 de Diciembre de 1798. 
a escrito Baswan-Oglow al Gran Señor una carta muy sumisa, pro

testando que jamas ha sido su intención arruinar el Imperio Otomano, co
mo lo propagáron sus enemigos con el único fin de desconceptuarle én el 
'ánimo‘de.& A. Expone el motivo dé sus quejas contra muchos délos prin* 
cipales empleados del ministerio /¿quienes acusa de intenciones pérfidas en 
daño del Sultán: declara que si sus proyectos hubiesen sido los que le atri- 
buyéron, tuvo y aun tiene en el dia medios bastantes poderosos para exe- 
Cutarlos : „ pues todas las tropas otomanas (anadeé) no alcanzarían á des
truir la fuerza de los motivos y razones que han obligado al valeroso exér- 
cito que mando á echar mano de las armas. Y esta es la ocasion é de decir 
que en nada aprecia ni teme las amenazas que le hacen con los rusos. Convie
ne que S. A. pare su consideración en todas estas circunstancias: aun tiene 
tiempo de hacerlo; mas persuádase que al cabo llega á apurarse la pacien
cia , y que no me será posible contener aun mucho tiempo la de mis tro
pas.** —Es todavía un misterio para el público el fundamento de estas quer 
jas de Baswan; bien que muchos creen que se aparenta quejoso para tener 
pretexto de conservar, su exército y seguir sus intentos. v ;*

’ Hamburgo 13 de Inero de 1799.
Ü1 Caballero Crawfort, Ministro británico, recibió un correo de su go
bierno con orden de,insistir en el Senado de Hamburgo para que se en
tregasen inmediatamente á disposición de la Inglaterra Jos irlandeses Napper- 
Tandiry;su compañero; y; que en caso de negarlo declarase qué él Rey,, su 
amo mirarla'dicha repulsa como déclaradon de guerra , y se ausentase de 

•aquí.- Cumplió; Mr. Crawfort su encargo el dia 18; y no menos el Senado 
íqiie todo el pueblo. vuelven á rezelar el daño que forzosamente causará á es- 
ta ciudad un rompimiento con la Gran Bretaña ó con la República france
sa; pues uno ú otro parece inevitable.

v De lnglaterra llegó aquí el ex-GcneraJ francés Pichegrú: se detuvo dos 
dias en esta ciudad, y.luego salió de ella , sin que:se sepa para donde. .

Dícese que también ha llegad o' á Ha mbutgo el cíud. francés Ramcl, 
^qiie era comandante dé la guardia del Cuerpo legislativo de París én Se
tiembre de 1797, y fue desterrado á Cayena, de donde ha huido con otros 
varios que se hallaban en el mismo destierro.
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Acaba de prohibir el Rey de Suecia la destilación de aguardiente de 

granhs en sus dominios, á causa de la carestía que se padece en muchas pro* : 
viudas,—El 4 de este mes mando el Gobernador de Stockolmo compare
cer á todos los judíos de aquella capital, y sopeña de destierro les intimó 
suspendiesen desde Juego sus tratos de usura y agiotage, por quanto producen 
entre el dmero y el papel de crédito publico una diferencia perjudicial á los 
intereses del estado y de los particulares.

L lrteni i9 de Énero. * 'I
as varias noticias que se reciben de las tropas rusas confirman que mar

chan divididas en 4 colanas; pero hasta ahora no han pasado de Lintz y 
demas ciudades austríacas fronterizas á Baviera; y aun se dice que éste ga
binete ha expedido órdenes para que hagan alto.

E Mtübvna i$ 'de'Eñéro< ' v if
1 día 7 pasó por Hildeshéim un correo despachado por él Marques de 

Gallo a Inglaterra, para donde se habrá embarcado en Cuxhaven. ? -
Ahora se asegura qué la mayor parte de las tropas rusas están destinadas 

para Italia; las que han atravesado el Danubio cerca de Poechlern , se diri
gen á las fronteras de Lombardía y Suiza. Las últimas noticias de Viena 
expresan que por muerte del Príncipe de Orange mandará el General Belle- 
garde las tropas austríacas en Italia*

El Rey de Prusia há enviado á su ministro en Viená una declaración de 
suma importancia para que la presente á aquella corte¿ pero no se dice qual 
es su objeto.
•r ■ Munich 16de Enero»
jLéá mayor parte del exército de este Electorado se halla ya reunido en Bá- 
viera, ¿para donde también vienen de ‘marcha los cuerpos que aun quedan 
en el Palatinado y en el Ducado de Berg. La guarnición de esta ciudad y 
stis arrabales consiste en varias batallones de granaderos, un regimiento de 
cazadores, 4 de caballos ligeros, y uno de artillería. Para remontar los 
cuerpos de caballería- se esperan de Hungría 400 caballos , y .otros tantos 
que darán los regimientos deí Emperador que están en Baviera: de lo qual 
infieren algunos con bastante probabilidad qué una parte dé nuestras tropas* 
quando no todas, pasarán^ servir á S. M. Imperial. ^ -í í

t- Rastadt $1 de Enero* ;M •
os Ministros franceses recibieron ayer dos correos, Uno según dicen 

del Directorio executivo, y otro del Ministro de Relaciones exteriores. De 
resultas comunicaron á la diputación imperial la siguiente nota: „Los in
frascriptos , Ministros píen*potenciarios de la República francesa para las 
negociaciones de paz cón el Cuerpo germánico,* declaran i la diputación 
del Imperio que tienen orden de no recibir «¡presenta rriota alguna sobre 
artículos de la negociación, hasta que se responda de un modo categórico y 
que satisfaga á la que entregaron, el dia 1 de Enero.”

H Ldndres 17 de Eneros
abíase dicho que la esquadra de Brest se hallaba en el mar, y que los 

■franceses se habían apoderado dé la isla de S. Marcou; pero nada ae esto 
se ha verificado hasta ahora.



Han Zárpádo de Portsmouth 8 navios ingleses al mando del Almirante 
Thomson, que ha reemplazado al Almirante Gárdner. Va esta esquadra á 
Cruzar sobre las costas de Brest.
V Habiendo el ministerio de Portugal pedido al de Inglaterra un General 

dé Caballería, ha nombrado'el Duque de Yorck á Mr. Tarletm, que su
cesivamente ha sido del partido ministerial y de la Oposición. Se está dis
poniendo para ir á Lisboa.

La expedición que Mr. Macartney dispone en el Cabo de Buen i-Espe- 
fátlza está destinada segun: itrios á cotiqúistar las posesiones que aun con
servan los franceses en & India y el Asia ; y según otros á una gran empre
ñen el mar Roxb. .o •

v ¡i ’*vu ‘ T>uHinkéd*:ÜnM.t y
XÍ1 vecindario de esta ciudad celebró el día 17 su junta para deliberar so
bre la reunión de Irlanda é Inglaterra. Presidiéron los Scherifes Mrs. Dar- 
ley y Howe. La -resolución que quedó acordad a füé la siguiente: „ Gomo 
*i comercio y la constitución de este país * son obra de un Parlamento ir
landés; solo puede protegerlos él Parlamento de Irlanda. Siempre leales á 
la persona y al gobierno de S. M., y convencidos de que el presente esta
do de nuestras conexiones y enlaces con Inglaterra ha aumentado la pros
peridad de ambos Reynos, desaprobamos toda unión legislativa, como 
sumamente perjudicial á nuestros intereses naturales, capaz de alterar y 
disminuir el buen afecto que este pueblo profesa á un Reyno que mira 
como hermano, y de cimentar entre ambos países unos zelos incurables. 
Una unión legislativa , mediante la qüal se suprimiese nuestro propio Par
lamento, y en cuyo lugar se nombrasen algunos- irlandeses para el senado 
británico, mudaría la constitución libre de este país en un gobierno arbi
trario , y sujetaría la nación irlandesa al dominio de un poder s’n apela-* 
cion.. Declaramos que este pueblo tiene en la Cámara de los Comunes man
datarios, y no amos: que la constitución debe servir de guia, y pone Pmi* 
tes á la conducta del Parlamento, así como la ley lo hace respecto al juezi 
y que á la legislatura no Ja compete alterar , y mucho menos trastornar 
su actual forma de gobierno. Encargamos á nuestros hermanos de todas 
creencias religiosas, y les conjuramos concurran y nos asistan en todos nues
tros esfuerzos constitucionales para mantener nuestro comercio y conservar 
ttüestra independencia. Esperamos del Altísimo qüe efc la importante cris** 
que se acerca, el Parlamento se acordará de que tío es Vno el Conducto de 
la voluntad del pueblo , creado para custodiar la constitución: y esperamos 
también que el pueblo de Irlanda no llegará á verse en la necesidad de re
currir á los principios fundamentales para sostener sus derechos inagenables; 
á lo qual no puede apelarse sino quando abusan de su confianza* ó hacen 
traición á sus derechos. Qualquiera que preponga una medida dirigida í 
abolir el Parlamento independiente de este Reyno, será considerado por 
nosotros como enemigo de Irlanda, de nuestros enlaces con Inglaterra, y 
de la constitución que hémos jurado mantener. Estas resoluciones se comu
nicarán inmediatamente á nuestros dignos representantes en el Parlamen
to ; y no dudamos de que resistirán firmemente á una medida, para cuya 
adopción opinamos que es incompetente la legislatura.**



*5« . .
ATLáy* de En$m

caba de publicar este Directorio un decreto sobre el pagamento de log 
8 por too destinados para la marina, y decretados por ia asamblea na
cional el 4 de Enero del año último. Se espera que satisfaciéndose general-i 
mente esta especie de contribución, se juntarán sumas considerables, El-Di1» 
rectorio dice en su proclama que si cada ciudadano hubiese pagado ex£c-i 
tamente la parte que le corresponde en los empréstitos, no se vería el go
bierno precisado á señalar otros.

El día 18 sancionó la segunda Cámara del Cuerpo legislativo el decretó 
de la primera por el ¡qual se crean varias juntas para la recaudación de los 
diferentes impuestos, las quales fixarán su residencia en las capitales de las 
provincias, hasta que se apruebe y establezca el nuevo plan de rentas de 
que se está tratando en la primer Cacara. -

No solamente desecha el Cuerpo representativo los recursos que diana- 
mente recibe en gran número contra-el último empréstito, sino que habién
dose di ulgado la voz de que no se consideraban como bienes que debían 
pagar el 4 por roo los muéblesela ropa-, las bibliotecas, los instrumentos, 
maquinas y demas efectos: acaba de .publicarse una instrucción particular 
previniendo que todos dichos objetos deben comprehenderse baxo el nom
bre de p' opredad, y por consiguiente no pueden substraerse á la contribu
ción de 4 por 100 s'n incurrir en las penas señaladas por la ley.

Exp esan vanas gazetas alemanas que el Emperador de Rusia ha hecho 
nuevas proposiciones sobre la guerra con Francia al gabinete de Viena; y 
añaden que este las desechó. Sin embargo, no se suspenden en el Austria 
los preparativos marciales. v

Dtirusélas 1? de lebrero.,
e Lila, Douay y Valencicnes se saca gran número de piezas de artille

ría , pertrechos, y ¡toda suerte de municiones para, enviarlas á la margen de
recha del Baxo^Rhin. Espérase• también én esta ciudad un crecido tren de 
cañones de grueso calibre, que se envían á Mastrich. Finalmente cerca de 
Wctzlaer se fprmará un parque de artillería. .

Son ;piuchosrilo^ mozos de la conscripción* militar que transitan diaria- 
mentepor aquí para el exército dtv Maguncia.

Los comerciantes de Ambéres han resuelto enviar algunos comisionados 
á Viena para hacer reclamaciones con-ra la orden del Emperador que exige 
un nueyor capital ,de los que. teniart ya- fondos en ,ej banco* de aquella ciu
dad , pues ninguna pierde tanto como esta,por dicha providencia., regulan-* 
dose en 50 millones de florines las sumas que entre el comercio y el vecin
dario han colocado así en el banco de Viena, como en las minas de cobre 
de Hungría, y en las de azogue de Istria. También tienen dicfaps comer
ciantes muchos intereses en los puertos de Trieste y Fiume.

DStrasburgo 1 de Febrero* ■
e Lucerna escriben que el Mimstro de Hacienda comunicó a! Cuerpo 

legislativo helvético un estado de las rentas y gastos de aquella República. 
Las primeras ascienden i 14.450,600 libras, y los segundos á 13.825,600® 
de esta últrna suma se invierten 6.405,600 libras en sueldos de los emplea
dos civiles, sin incluir el clero, las escuelas y el ramo militar.
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Mediante la toma de Ehrenbreítstein quedan libres para servir en otra 

parte 10© franceses , que bloqueaban aquel castillo. Ya se har) llevado ví
veres á los habitantes del Thal, y se trata de abastecer completamente di
cha fortaleza para dos años. La guarnición que tenia no pasaba de 5© hom
bres de tropas de Colonia y Trcveris: las primeras han marchado a Muns- 
ter. Ya no queda por todo este lado sino la plaza de Philisburgo que sea 
capaz de hacer alguna resistencia. Habiéndose retirado los austríacos á la 
otra orilla del Lech en fuerza de un ajuste hecho con la Francia, no pue
den ocupar esta última plaza sino tropas del Imperio.

EVms 7 de Febrero.
n varias gazetas de esta ciudad se ha publicado hoy mismo el siguiente 

artículo : „ Acabamos de. saber que durante el armisticio observado escru
pulosamente por los franceses con los napolitanos, fuéron repentinamente 
atacadas nuestras tropas por las reliquias de aquel exército enenvgo , a que 
se habían juntado los lazzarones formados en cuerpos y armados. La acción 
fue obstinada y sangrienta; pero al fin declarándose la victoria por los fran
ceses, entraron estos en Nápoles y fuéron bien recibidos.”

Según cartas de Roma de del mes último llegaron allí el dia antes 
1500 napolitanos hechos prisioneros en Gaeta. Civita-vecchia no se había 
entregado aun á los franceses; pero sin duda se rendirá luego que llegue no
ticia de los acontecimientos de Nápoles. En Roma se padece la mayor esca
sez de toda suerte de víveres; y ha sido también grandísima la que ha expe
rimentado nuestro exército.

Coa fecha de 29 de Enero escribe desde Colmar el General Jourdan al 
Directorio executivo que el 27 evacuaron el castillo de Ehrenbreítstein las 
tropas que mandaba el Coronel Faber, y que el mismo día entraron las 
francesas en aquella plaza.

En varios puertos de Francia se disponen con mucha actividad expedi
ciones mercantiles para la isla de Sto. Domingo: pues asegurados los co
merciantes de ser falso quanto se publicó en Inglaterra sobre el estado de 
aquella colonia, vuelven á formar especulaciones que han estado interrum
pidas bastante tiempo , y á seguir un comercio de la mayor utilidad para 
la República.

En orden á la declaración de guerra de Argel, y á quanto aconteció 
con este motivo en aquella ciudad, se ha publicado la siguiente carta, es
crita el 50 de Diciembre por el Cónsul general de España. „E1 19 de este 
mes llegó aquí un Cap’gi-Bachi, ó Enviado del Gran Señor, con un caf
tán y vanos pliegos para el Dey, quien de resultas declaró el 21 guerra á 
la Francia ,• mando prender al ciud. Moltedo, Cónsul de la República, y 
á otros 20 franceses que había en esta ciudad: los hizo llevar á los arsenales, 
ponerles cadenas, cerrar sus casas, y depositar las llaves en su pilado. En 
quanto á las mugeres, que eran 5, se conduxéron á casa del Cónsul de Ho
landa. Apénas supo esto D. Manuel de las Heras envió su intérprete al Mi
nistro de Marina solicitando le permitiese suministrar á los presos lo que 
necesitasen para su manutención diaria; y en efecto alcanzado el permiso 
les envió quanto podían necesitar. Al dia siguiente propusieron los, Cón
sules de Suecia y Dinamarca hacer el mismo servicio á los franceses, y que-
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dó acordado que los tres Cónsules correrían por tumo con sil asistencia: y 
así se esta cxecutando actualmente. La casa de los comerciantes Bacri, que 
goza,mucho favor con los principales personages de esta Regencia, con-- 
siguió i fuerza de regalos é instancias que el 23 se quitasen las cadenas 
de noche á los presos para que pudiesen dormir; y el 26 les permitiéroní 
no llevar sino una cadena , con la qual van diariamente á trabajar i los ar
senales. También alcanzaron dichos comerciantes el dia 18 les entregasen 
las llaves de la casa del Cónsul Moltedo, y la del comerciante de la mis
ma nación Paret, para cuidar de ellas y sacar ropa de que necesitaban 
aquellos sugetos. Para, esto fue preciso que los Bacri se constituyesen fia
dores y responsables de las deuaas de los presos. El mismo dia a.8 salie
ron de este puerto 6 corsarios argelinos para las costas de Francia á fin de 
coger las embarcaciones de aquella nación que encuentren, y cautivar sus 
tripulaciones. Llevan también órden de tratar del mismo modo i quanpas 
naves se dirijan hacia las costas y puertos de la República. Ha despachado' 
el Dey correos á Marruecos, Túnez y Trípoli para que se observe allí igual 
conducta con los franceses, según lo" previene el Gran Señor en las órdenes 
que le ha dirigido. Igualmente ha mandado se traigan de Bona y la Cala 
todos los franceses establecidos en ambos parages por la compañía africana 
de Marsella, _ Por cartas recientes de Marruecos sé sabe qué aquel Sobe-r 
rano envió el mes último varios cuerpos de caballería á Egipto, á fin de au
mentar las tropas que las potencias mahometanas destinan contra Buonapar- 
tc par:a reconquistar aquel país.”

„ Con igual fecha ha escrito también el comerciante Bacri diciendo : „Des-- 
de el di$ he ¿conseguido á costa de grandes y continuas diligencias que 
los franceses no arrastren cadenas ni trabajen en las obras í que estaban des
tinados, y que se les dexe libre el uso de sus propiedades. Apénas se au
sente de aquí el Embaxador turco podrán restituirse todos á sus casas con 
sus familias, y disponer de sus bienes, que en fuerza de mis buenos oficios' 
po se confiscaron.”

El terremoto que se padeció en Laval y Nántes el 25 de Enero por I4 
mañana, se sintió también en Rúan, Lafieche, Angers, Machecoul, Li-? 
sieux, Bayeiix y otros,muchos pueblos. En algunas partes precedió un fuerté 
huracán; en otras tronó antes y después , y en muchos parages llovió co- 
piosísimamente. El movimiento parecía ser de levante á poniente. EnioS 
ríos y sus orillas fué mas vivo que en lo interior , por lo qual sé rézeía qué 
aun se haya sentido mas en el mar. .

EVetiecia 20 de tnero. !
1 Feld-Maríscal Kray se ha encargado interinamente del mando del exétv 

cito imperial de Italia desde la muerte del Príncipe de Orange, que falleció 
í los 15 años de edad.

Segqn noticias de Ancona la expedición que hicieron allí los franceses 
para socorrer la isla de Corfú se ha malogrado, y las tropas han vuelto 
¿il puerto donde se embarcaron. Atribuyese esto al mal estado y vejez d<e 
Jos navios venecianos. Llegaron sin embargo á vista del canal de Corfú; 
pero hallándolo defendido por la esquadra rusa no juzgaron & propósito 
arriesgar el cómbate. Solamente uno de ellos, que es algo velero, siguió su



. ... , ^ . % ii%
navegación, y sé free. habrá llegado á su! destinó. En dicho buque iban el 
General Belayr y varios oficiales de artillería f ingenieros con -icó®' libras 
éifcfinero para socorro, de aquella islay ■

JLos Comísanos Franceses que están enf Lúea han hecho una rebaxa dé 
500© libras en la contribución de z millones que impusiéron á los nobles dé 
aquélla República.

Mediante lo$f convenios ajustados reciVntémerite cón'Fíanéia y ésta1 ahorá 
jquy sosegado ¿ité páis , y sin duda permanecerá en; tan buen estado mien
tra s no sé renuéven ras hostilidades entre el Emperador y la Repúbliéafraiv- 
cesaL, ^ t - :

! El dia 18 se entregaron al citid. Reinhart 500® libras florentinas £ cuen
ta dé los z millones gqe debe pagar este gobierno al de Francia én el tér-
¿nirio dé UU mes.1 ; •: y‘- ......j \ ’ iv'"i 4,4 1 ;f; '

JDps Juqueses? nombrados Cqtenna y Rjicc?, llegáróili aquí cl mismo/díá,1 
y conferenciíjrbflt‘ cón dídi^1 Ministro fratijq^s, él qual salió! ántés dé ayer 
párá fcüéa¿:•'’ /• *r ,r q ' ?V. 'V.

JlII Márcjues de , tino de los Ministros del Rey de Ñapóles , vuelve 
á Vrena en calidad de Emba^adpr de S. M. Siciliana, y sé halla ya enca
lató aqpel^ 4 .-'VV- ; v'! ‘f ' ;
~r :ÍLl día i? de Enero fué qúahdo íalfó' de Ñapóles la esquadra Ñelsort. 
Sé asegura qué embarcó mas de jo millones de dticados del país récogidqs 
én varios Fondos de ia ciudad. Ademas de unas 50 cañoneras que quema-; 
ron los ingleses, pegaron también Fuego i los almacenes de madera, y 
echárqn £ pique en Castellamar el navio Guiscardo de 74 cañones, varias 
corbetas y bérgátttines. . Dicen que habiéndose resistido a pegar fuego i i 
navios y una fragatá el comandante portugués, temiendo que por la sfl 
tüacíon en que se haHaban se comiinicase el incendio a la ciudad y á los 
arsenales, se manifestó Ñelsón muy descontentó; y de resultas están des- 
avenidos ambos xéfes.

I*. ytllalba del Rey, partido de Huete^ $1 de Enero.
^. Marcelino Sanz y Amayas, Médico dé Réál aprobación .y titular de, 

esta villa ^compadecido al; ver los estragos causados en todas partes por el 
azóte de las viruelas; determinó en beneficio de lá humanidad proponed 
aquí los' efectos favorables de la inoculación; y veficidá lá resistencia y ob¿ 
jeciónes de muchos, que al fin se persuadiéron dé lá utilidad y seguridad 
dé tan benéfica practica , inoculó Hasta 115 individuos de ambos sexós * 
désde edaji de ¿o diás hasta 15 años, sin que ninguno de ellos experimen
tase malas resultas, sin embargo dé que la maypr parte pasáron sus virue? 
laV pisando nieve y yéló por las calles , y sin necesidad de medicamentos:: 
ál paso qué líe i6 que padeciéron"las naturales: itíúríérón iz, éntre éJíos, 
uno.de s? áños. , , ; . : .

E Madrid 1? de Marzo.
^ 1 Itey se ha servido conferir da Tenencia Corpneía del regimiento de 
infantería dé Murcia al Coronel D, Joseph Éerenguér, 'Teniente Coroneí 
ik'ik fcfórcfófísV la tómziidáticfadú* tedeé*1 batallón áel de infamaría ^



i6o
España a! Coronel D. Jo$eph\Duran ^Comandante agregado al de Zarar 
goza > y la Sargentía majqr del primer batallón de Volúntanos de Arán 
gon al Teniente Coronel D. Bernabé de Juárez ^.Capitán p;:{mcrp del se
gundo batallón de Voluntarios-de.Cataluña. Én el regimiento1 de infan
tería de Hibernia ha nombrado a. segundo Subteniente á P. Qlaguer To-r 
mas Aloy, soldado distinguido del de Reales Guardias Españolas; y pa- 
ra Capellán del segundó batallón del de infantería de Voluntarios de Cas
tilla al presbítero Df y jc^ntcPau^ \.. _7í? f . i ¿

En ateqe;on i los fheritos y servicios de P. Antónip^Vel^s^o, Corpisario 
ordenador h¡onorario de jos Reales exércitos, se ha servido el Rey concederle 
la propiedad de esté empleo.

En atención á los bueqos , servicios que ha contraído D. Francisco Olea, 
Contralor de artillería que fue del exército del Rosellon y de la plaza de 
S. Fernando de Figueras, se ha servido el Rey concederle honores de Comi
sario de guerra ,de sus exércitos. ¡ 7 >

El Rey; ha nombrado para la Administración deLTabaco dc yelchite, 
vacante por dimisión ¿fe ü. Alfonso Aparicio Pinilla ,* á' D. Juan Antonio 
del Castillo: para la que este dexa de B'nasque á D. Joseph Mozota : p^rá 
la Tercena de Paletada á»E). Juan Antonio Antequera r que sirve Ja de Mo
lina: para esta a,D. Calixtode ¡Medina :, par^. la Adrninístcac^1? .dé..CqJir 
á D. Joseph Gabriel de Ocaña : para la de Villanaanan, en ja provincia de 
yalladplid á D. Joseph PiazBieza: para la plaza de Visitador de Valla- 
qolid a 1 Teniente D. Sebastian Guerra, sucédiéndole á este D* Joseph Men** 
dez: para primer Fiel de la Tercena menor de Madrid, vacante por jubi
lación de D. Joseph Roa , á D. Francisco Ballesteros, que lo es segundo 
para esta resulta al Ayudante p. Juan Lop-z, entrando en la que dexa Pon 
Gaspar Perez : para la Administración de Baños a l). Manuel Conde 5 y 
para la de Almansa en la provincia deValladalid áfP,. Teínas Morales.

También ha conferido S. M. la Agencia de Rentas generales y Tabaco,en 
Cádiz á P. Antonio Villalobos , Guardia de Corps de ía compañía Italia
na ; y la plaza de Interventor de la Aduana de Benasquc á D. Valentín 
Baquedano. ^ '

> Por jubilación de D. Gislcno Verges, Administrador de la Aduana de 
Figueras, se ha concedido este destino á sil hijo mayor P. Joseph, Inter
ventor de la de Bésala: esta resulta al segundo D. G:sleno ; y la plaza 4e. 
Vista de la Adpana de Toledo á D. Ráymunlo Madrid Valbuéna.. . i 

Habiendo vacado la plaza de Oficial séptimo de la Secretaría del su
premo Consejo y Cámara de Ind’as, por lo perteneciente á la negociación 
de las provincias de Nueva-España, se ha servido S. M. conferiría á D, Jo
seph delturralde; y los demás ascensos con la ultima resulta á P. Bernar
do Díosdado Caballero, D.:Joseph de San Martin y Yergara, D. Antonio* 
Tariego y Somoza, P. Deogracias Cardenal y P. Feliciano 4c Guiza- 
buruaga. , .

Al experimentar la Real junta de hospitales general y de la Pasión dé 
esta gorte los felices progresos que anualmente produce en ellos con no
torio beneficio de la publica salud, ei establecimiento de los cursos de ci
rugía práctica, no puede menos de dedicarse con el mas activo zelo a fo-
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mentarlo por todos los iflediós posibles* en desempeño de su piadoso Ins
tituto ; y fundada en tan constante apoyo, determino se principiasen los 
exámenes,generales de los practicantes destinados al curso cíe igiene y par* 
tologia, baxo la dirección,del practicante mayor D. Joseph ae Amago y 
Eima, ep .el $iia ¡ m del ‘ pasado,, que se concluyeron en 14 de él , habiéndo
los presidido el; Exc. Sr.;Marques de Astorgá, Hermano mayor de la misr- 
iha junta, y varios. Sres. Consiliarios, con asistencia, en calidad de jueces 
de los Cirujanos de número de ámbos hospitales, qivenes ¡hecha la gradua
ción de ia respectiva censura que merecieron los 88 practicantes, aprobados 
con la jqsrifiqacion que Jes dictó su ciencia y conciencia propusieron á la 
comisión aquellos que contemplaron mas acreedores á los,tres, premios de 4 
i|7 pesos cada uno, que no se distribuyeron finalizado, el primer curso del 
año pasado cíe 1798, y los que también lo eran á los tres de 16 pesos 
fada uno del segundo, que se deben dar á los asistentes al de que setmta: 
cuya, propuestaen que no encontró el menor reparo, la comisión, hizo es- 
la presente á¡la¿ Real juntay cpnfprmándose con i ella acordó conceder los 
Ves premios-pniperos; de á 27 pesqs á D» Cipriano Fernandez, D. Manuel 
Casas? y JÚ. Narcos Perez: y ios tres segundos de i, 16 pesos á D. Benito 
Ortiz, D. Benito García y D. Antonio García; pero conceptuando al pro
pio tiempo los jueces que el mérito de suficiencia de D. Manuel Prieto en 
nada era inferior por su suprema censura al de¡sus compañeros, ofreció 
generosamente el Exc. Sr. Hermano mayor, deseoso dé contribuir por su 
parte á. quanto redunde en favor de los jóvenes, que con aprovechamiento 
se apjican al estudio de la facultad, gratificarle con igual suma de 27 pe
sos, con el único fin de estimularle á su continuación.

La junta de gobierno del banco nacional de S. Carlos, en virtud del 
Capítulo 19 de la Real cédula de erección, y de lo que previenen el 1? y 
a? del reglamento de juntas generales', ha señalado para la junta general 
de los accionistas del referido banco , que ha; de presidir el Exc. Sr. Mar
ques dé Cerralbp y Almarza, ccmp primer individuo de dicha junta de 
gobierno , el sábado 20 de Abril próximo á las 9 de la mañana en la casa 
del propio banco, y se dividirá en varias sesiones si la ocurrencia de los 
negocios lo exigiere. Los accionistas que tuvieren 25 ó mas , acciones pro
pias deberán hacerlo constar en Ja secretaría del, citado banco del cargo 
de D. Benito Briz, exhibiendo las mismas acciones , ó entregando testimo
nio suficiente, que acredite su pertenencia y los números que comprehendan, 
y si son adquiridas por endosos, á quien están llenas, desde el viérnes 8 de 
Marzo inmediato, en que comienzan los 30 dias destinados para esta ope
ración, hasta el sábado 6 de dicho mes de Abril inclusive. Las personas de 
Madrid que tuvieren poderes de accionistas de igual ó mayor número de 
acciones, habiendo sido otorgados derechamente á ellas con facultad de 
que puedan concurrir á las juntas generales, y cobrar los dividendos, y no 
lo uno sin lo otro, deberán entregarlos en la propia secretaría en el mismo 
término; con advertencia de que los Escribanos que autoricen estos pode
res han de dar fe de haber visto las 25 acciones en manos del interesado 
con el último endoso á su favor, expresando los números de ellas,y á quien 
están llenas: no admitiéndose por consiguiente firma alguna que dexe lu-
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gar blanco pato- ?dichoéfídoWLó^üeya-hübté^ sus pode
res en los años anteriores , siempre que pór ellos se les concéda la facultad 
Indicada de votar y cobrar, cumplen coft entregar testimonio legalizado dé 
■que las acciones existen en podér de losómismos propietarios * llenasásu 
"nombre ó endosadas^5 su-favoritosposadores de mayorazgos /vínculos^ 
patronatos y capellanías deberán presentár fe de vida, también legalizaday 
"firmada por los mismos, sin necesidad de exhibir el reconocimiento de lás 
acciones ni de expfesar los numéróS; Tampoéo lo exhibirán los patronos é 
administradores dé^bras píascófradfas u hospitales, pues bastará que en-* 
tregüen sus poderes con iguales Calidades los que ya nolos hubiérenpresén-* 

; tacto con- ellas. Los a ccionistas residen tes en p aiSes éxrrárigerós deberán remí^ 
J tír sus1 poderes'á Madrid,’eon expresioú de tener legítimamente plenas á sil 
nombre ó endosadas á su* favor las acciones , y dé los nüméroá que compré— 

: tiéndan’: y siendo adquiridas por endoso ó en otra forma, sé dirá sifeiripre erl

V.W1,^Í >*w W «Kiitaww xím a dviu uc-ramw, invauiunva j
*'éntregár los pódérefc y testiñáOttiOs; se dará- a^cádá vocal Unár esquela ru
bricada por el Secretario , que deberá • presentar al tiempo de entrar en 14 
junta para qüé cotejadas estas esquelas con la lista impresa que se formé 
desde el domingo 7 del mismo mes de Abril, sé aseguré la legitimidad dé 
la representación de cada individuó. El plazo asignado de los 50 dias pará 
la entrega de accíones y poderes será perentorio á todos los accionistas sin 
iá ménor distinción de'Clases ni de personas; y por consi gilñénte pasado di * 
cho plazo no se admitirá á hadie por ningún acontecimiento en la lista dé 
los vocales. Por lo tocante á los cuerpos públicos interesados en el banco, 
él Secretario de este establecimiento, con arreglo al capítulo 4? del mencio
nado reglamento de juntás generales, Ies pasára con anticipación los oficio* 
correspondientes, á fin de que se sirvan nombrar los diputados y apodera
dos que hubiesen de concurrir á' la junta, para que también se pongan ert 
lista. No pueden juntarse varios accionistas para formar el numero de tj 
acciones y tener un voto, sin embargo dé concedérseles esta facultad por 
Real cédula de erección del banco, la qual facultad se ha derogado por 
el capitulo 3? del reglamento de juntas generales ; y nó se admitirán subs
tituciones de poderes de unos á otros, habiéndose prohibido este medio por 
el capítulo 7? dé dicho reglamento : debiendo venir el poder derechamente 
otorgado por el propietario de acciones á sugeto de Madrid según va in
dicado. Qualquiera persona de Madrid ó de lás provincias que hubieré 
otorgad© su poder, aunque este se halle presentado y verificado en la se
cretaría , tendrá facultad de asistir por sí á las juntas generales siempre qué 
acuda á dicha oficina en tiempo hábil, esto es, antes del término prefixado 
para la exhibición de acciones y poderes, á recoger el que hubiere otorga
do , entregando la papeleta de su apoderado, sin cuyo requisito no se aa¿ 
rá al propietario k papeleta que le corresponde. Los accionistas concurri
rán por sí ó por sus apoderados á percibir y cobrar el importe del repar
timiento que se acordare, luego que se señale la época para ello (de que se 
dará aviso por medio dé la gazeta) á la caxa general del banco , tomando



¿rites el libramiento, coprespondtertte dd los E>írect0re$ generales , i que se leí 
dará habiendo exhibido en la secretaría sús acciones ó poder bastante de los 
propietarios , y en cáSodetenerló ya presentado entregarán solamente tes
timonió de la existencia de las acciones éh la ¿ forma* qiie va prevenida.

En la extracción de la Rea} lotería, executadá el lunes ij del pasado j 
salieron los' números i, 8, 55?, 67-y 50 ,j y cpjn tilos, han ganado los
jBS3^9rCS'.:44^S8£í^ ,r?5 .-.yV ,or■'-.'¿.■Xt ••

, En 14 de. Noviembre del ano ultimo muno en esta corte a, los ,76 años 
cumplidos <dt edad, el- Siv D* * Marcos .Felipe- 4e Argatz Ibar-Navarro> 
del Consejo de Castilla, caballero pensionado dé la Real y distinguida or
den española de Carlos IIL Empezó á servir á S. M. el año de 1761 en la 
Fiscalía de la Real Audiencia de lá Córüña y f ué promo vid ó; sucesiv a rricn-

rai^onesque S. M. puso a s¿ cuidadp, <:9ñX désnjtó'efc 
j Én el Estado Militar de la Guia de forasteros se ha puesto en loS Te
soreros de exército honorarios i D* joseph de Posadíllo y P,eñaredórida, 
Tesorero pripdpai de Rentas de la provincia de. Toledo j y debe entenderse 
que los honores que se le concedieron son los de Contador de exército. /s
¿iJLlrl' -±. .a.*-»: :rJr- i.. v.-i —Jj-.-.'i t'-ns K‘.:- : ■ v v

** ,:EÍ «3 «Je Enere endosó l>.Manuel de San. Martin ,Jdé Madrid, i favor de^( 
Sr.Marquéá de yilíel, deBarctlóña, yíé remitió el m isrno día dos val es Reales 
dé 300 pesos, éreaciori ¿1 :ünó de r.0 dé junio, y el otro Hé í.® de Febrero de p#,

y adjudicación los legítimos int< 
féá de bienes dé difüiítos :<|úe se remiten1 dej América dirigióJ éV Presidente jbe* 
de alzadas y arribadas .de dicha ciudad , los autos suscitados en lá propia Audien
cia, en que resulta hallarse depositados en caxa 4166 rs. 10 rurs. , correspon
dientes á lás soldadas vepci.das por;Redro de lá Iglesia ¿ que sirvió dé segundó ré¡á 
póstero en la frágatá lá Rcrlá ea Su viagé á Véra-Crua el afio* Í7<5R : á ‘Júán Añi 
ton ib Eópez , mozo1 de lá ¡ré póster ía 5 y á Andreá Perez, cocineroen la misma 
fragata y y aunque se fixáron edictos en Cádiz , y se practicáron otras diligenciad 
Citando á dichos intéresados ó sus herederos , no de pudó averiguar su existencia 
hi los pueblos de' su naturaleza: y á fih dé que llegue á su noticia sé avisa para 
que acudan por la Secretaría del Perú y lo Indiferente con la correspondiente jus
tificación dentro de dos meses á promover el cobro de lo que á cada uno corres
ponda de las citadas cantidades; con apercibimiento de que pasado dicho terminó 
sin que parezcan pretendientes , se aplicará al Real Erario.

Eos subscriptores á la nueva edición de las Aventuras de Gil Blas de Santílla- 
na en $ tomos en 12.° con ix láminas, de igual tamaño que la del Quevedo, Qui
zóte y Solis , acudirán á las librerías de Espárza, puerta del Sol , por el tomo 4.% 
pagar et <¡.a, y recoger las láminas del 2.a, que ya se halla enquadernado en pasta. 
La subscripción está abierta hasta el i«j de Marzo: y luego se pagarán ¿ rs. mas 
én cada juego.

El Viagero> universal, á noticia del mundo antiguo y nuevo ¡ obra recopilada 
dé los mejores Yiagéróá pbr B» Pedro Estala, presbítero. Qüaderno 6$que*con
tiene la conclusión del Orinoco y parte de la Guayana, Véndese i 4 rs» en la li—
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brería de Castillo, frente i las gradas de S. Felipe; en el puesto de Cerro , caite 
de Alcalá, y en Salamanca en casa de Alegría. ' '- ^ -■
- Historia cronológica del pueblo hebrea, desu; religión y gobierno* .Historia sa
grada de la vida, pasión, muerte y ’ resurrección de JeSuchristo, sacada de los san
tos Evangelios. Explicación de las ceremonias: y disciplina eclesiástica de la se
mana santa; por el Dr. D. Joseph Eigual , presbítero: qn tomo en 8.* Se bailará 
en la librería de Alverá, carrera de S. Gerónimo.

Retiro de señoras á exercicios espirituales en sus propias casas sin faltar á las 
obligaciones desu clase y estado: dispüéstó por 0¿ A. 0. L. R., presbítero: sirve 
para todo género dé personas ; y se vende én la casa'y puesto de Godos, gradas 
de S. Felipe , á 6 rs. en pasta y 4 én rustica. -• »

Tratado de las fuentes inte»mitentes,y de ja causa de sus fluxos , y supresiones 
de la naturaleza, y uso del sifón ó cantimplora; y si este tuvo parte en el artificio 
de los órganos hidráulicos, y en algunos oráculos de la gentilidad. Se ha añadido 
el cotejo del modo de intercalar los años bisiestos en el cómputo gregoriano, con 
fA que, se propone en el tomo io de las Memorias eje la academia Real de las 
ciencias año de y de éstos dos con el del autor de la Nueva cuenta , Fr.
Miguel Hualde; por un monge de la congregácion!de Si Benito dé Vaítíadolid: 
un tomo en 4.0 Se hallará en el monasterio de S. Martin de está corté en el 
despacho de las obras del Rmo. Feixoo, á 8 rs. en papel, 10 en pergamino, y 
13 en pasta.

Instrucción para confesar particular y generalmente, y para recibir la sagra
da comunión: con la acusación por los, mandamientos, y otra .para Religiosos y 
Sacerdotes. El dia del buen christiano; con la vida fy.retrato de su autor el Pa
dre Fr. Manuel de Jaén, misionero capuchino: dos tomos en un volumen: undé
cima impresión. =:Introducción á la Vida devota.de S. Francisco de Sales, Obis
po y Principe de Geneva , fundador de la orden de la Visitación de Sta» María: 
traducida del francés, enmendada y añadida por el Lie. D. Francisco de Cubi— 
lias Donyague, presbítero , Abogado de los Reales Consejos; nuevamente corre
gida por el original francés con una declaración, mística de los cantares de Salo
món; y el directorio de Religiosas que añade en esta última impresión.jSp. ha
llarán en casa de Munita, calle de las Carretas. . »

Puerta del cielo abierta á impulsos de la devoción de María Santísima, aña
didas algunas oraciones á S. Joseph y Sta. Ana: por el P. Francisco Ajofrin, ca-r 
puchino: décima impresión. Se hallará en la librería de Dávila, calle de las Car
retas, y en su puesto gradas de S. Felipe; en Córdoba en la de Berard, y en 
Badajoz en la de Patrón. . . . ;í

Meditaciones para un retiro espiritual que compuso la .Sra. Infanta dé España 
0ofía Isabel de Borbon, hermana mayor de Ja Rey na nuestra Señora, zzz Perfec
ción del Christianismo, sacada de la moral de Jesuchristo por el P. Rapin. = 
.Catecismo del modo como se han de confesar y comulgar los niños, que dio en el 
concilio romano el SS. P. Benedicto XIII. := Instrucciones y meditaciones sobre 
los jubileos é indulgencias, pon el limo. Bossuet.Doctrina christiana para niños 
.y adultos según la mente de S.. Carlos Bprromeo y del catecismo romano: obras 
-traducidas por D. Joachín Moles, Presbítero. Se hallarán en casa deBlanques»t 

Poesías del M tro. González, del orden de S. Agustín: un tomo en Coqtie- 
ner todas las .obras sueltas de este grande ingenio, de las que el público literario 
ha hecho aprecio, estimándolas mientras vivía, y dándolas un lugar muy distin
guido en nuestro Parnaso después de muerto. Se hallará en la librería de Calleja, 
calle de Majaderitos.

lXh jí. EN IMPRENTA REAL. ^ i


